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Subvención & pólizas individuales y aplicaciones a pólizas
colectivas, según el siguiente baremo:

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a. cada una. de las Empresas que se citan
los beneficios fioscales a que se refiere el ~eal De
creto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medida8 de
reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, soLre medidas de reconversión industrial, este Ministerio
de Economia V Hacienda, a propuesta de la Dirección General
de Tributl.ls y dt COnformidad con lo previsto en el articulo 8,0
del Real 0ecrt:lto 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios defi
mdos en 1;\.' articulo 2.0 del mismo y que recoge la Ley 21/1982,
de 9 de junio. ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los
siguwntes benl;\Í!cios fiscales:

Primero.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Trctn;:,l1lis: ...lU8S PatrimonÜtles y Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos. empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiC!nes
f:!n acllVOS fijos nuevos de carácter industrial que sean exigIdos
par el pr'J,ceso de reconversión.

Se,gundCJ-Bo!Üficación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas y recargo provincial, Derechos
Arancelarius e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, qlle graven las importaciones de bie.nes de equipo_ y
utillaje de primerl:l. instalación, que no se fabnquen en Esp~na,

realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan acogIdas
al pian 02 reconversión. ...

Los beneficios fiscales relativos a la ImportacIón de bIene!; de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a p~r

Ur del prime:' despacho provisional que conceda la DireCCión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10
previsto {'n la Orden del Mfnis~erio de Hac~enda de .4. de .mar
zo de 1976, todo ello sin perjUicIO de las pOSIbles modlflcaclO':~s
que pueda requerir la entrada e.l. vigor del tratado de adheslOn
de España en las Comunidades Económicas Europeas. .

Tercero.-Libf"rtad de amortización, referida a lOS elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en el s~c
tor de la reconversión, en las condiciones que reglamentarla
mente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan co:nprometido las Empresas en los planes y pro~raI1las
de reestrUl turadón dará lugar, en todo caso, a la pé~dlda de
los benefL::ios obtenidos y a una multa del tanto al trIplo por
la cuantia de dicho" beneficios. cuando ésta no supere la can
tidad de .;U5 millones de pesetas, siendo aplicable, cuando pro
ceda, los pI eceptos sobre delito fiscal. .. , .

Qu¡n1o -Contrtl la presente Orden podra lllterponerse reCUl·
so de reposición. de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de
Proc('dim:~nto Administrativo ante el Ministerio dE .Econom~a
y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del dlB
siguiente al de su publicación.

Sf'xto,--R¡cja(;:;'n de Empresas:

-Industrias Valls S. A .... ExpediL'nte 342. NIF: A-08.066.268.
Fabricad"" d., c8lc~tines de cab8.l'el"O v ni~o A

",B:unada v Coraminas. S A,,,, Expedwnte 412. NIF: -
08262610. Fabr!cación de tejidos de género de punto por cuenta
dI' lerceros .

•Filbri.-u Espflñola de Confecciones. S, A.a. Expedlente 425
NlF A ~8 030 ('62. Fabricación y comercializa.ción de prendc's
exlf'':"ior'Cs en gt:neral .

«S. A. lndustrial de Peinaje de Lanas~. Expedlente 493. NIF:
A 0A,051.E3 Peinaie de lanas. .

"Carlyo<;, -S A~. Expedie,nte 520. NIF: A·OO.2?O 330, Fa:m~a~
ción, estAmpación y confeCCión de prC'ndas interiores y exterlO
re~ de gé'lf'ro dt' puntos.

"Turhofil '; A.". Expediente !537. NIF: A-08.a96361. Hilatu-
ra d" alg,dón v mezclas sistema OE. .

«Cerlips, S A .... Expedie!1te.551. NIF:. A-03.037.736. Fabnca~
ciéln \' ca 1f8,rión de brAgas, slIps y camIsetas de caballero, se
¡'lora y niña T "d d

..-Mayol. S A.p. Expediente 554. NIF: A 07.002,736. ellos. e
noverlad Uf' algodón y pOlié&ter·a130dón.

«\.1;-1rt'r¡07. Calvo. S. A.", Expediente 5&8. NIF: A-46.062.151
Fabri~ación de empesa para mantas de pelo de pnmera calidad
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_Jaime Rodorada Currius_ Expediente 826. DNI: 36.726.525
Fabricación de tejidos especialidad forrena. a base de fibras ar
tificiales y sintéticas, por cuenta de terceros.

·Medir Textil, S. A.-. Expediente 622. NIF: A-08.189,979. Te·
jeduría de fibras sintéticas

·Owens Cornlog Fiberglás España., S A.-, Expediente 617.
NIF: A-08.524.340. Fabricacil.ln de tejidos y cOmplejos de fibra
de vidrio para usos industriales.

..Velero E:>pañola, S. A.-, Expediente 2Q7 bis. NIF: A-
08112.534. Cinteria y sus derivados

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de '1993), el SecretarIo de Estado de Hacienda, José Bondl
Fúntelles.

limo, Sr Subsecretario.
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URDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se con
ceaen a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que Se refiere el Real De·
aeto 2010/1981, de 3 de agosto. sobre medidas de
.~eGOnversión del Sedar Textil.

Ilmo. SI En uso de lo previbto en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, SClji0 medidas de reconversión industrial, este Ministerio
de Economía v Hacienda, a propuesta de la Dirección General
de Tribu tos y dé conformidad con 10 previsto en el artículo 8.0
del Real l·ecretú 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios defi·
nidos en f"' arlíc:ulo 2.':1 del mismo y que recoge la Ley 21/1982,
de 9 de ':.mio y de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto Ley 9"[983. de 30 de noviembre, ha tenido a bien dis
poner:

Se COr.:..",de.l a las Empresas que al final se relacionan los
siguiente" Len"fiC'ios fiscales:
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Primel'o-Honificación del 99 por 100 del Impuest-o sobre
Transmisk: es Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
qlle gruvdll k .., prestamos y empréstitos y aumentos de capita.l
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
en activo;, "¡¡os nuevos de carácter industrial Que sean exigida!'>
por el proce.so de reconversión. .

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el '; r'¡:¡fi,'o de las Empresas y recargo provincial, dere·
chos ara:lI..-t:Jarll;::, e Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven las importaciones de bienes de equipo
y utillaje ele primera instalación, que no se fabriquen en Espa
ña. reali?<Ida~ por las Sociedades o Empresas que se hallan
acogidas [;,1 Pli:1n de reconversión.

Los bC'iefic;o.: fisca1E's relativos a la importación de bienes
de equipo \ ut;jlaie de primera instalación serán aplicables a
partir d~l pnrr.er despacho provisional que conceda la Direc
ción G<!n ';al de Aluanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con 10 pn,visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión de E"paña en la Comunidad Económica Europea.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de la reconversión, ,en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen.

Cuarta.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en 105 planes y programas de
reestructuración dará lugar, en todo caso, el la pér~ida de los
beneficios obtenidos y a una multa del t·'lnto al trJplo por la
cuantia de di.;hos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad
de dos millan ~s de pesetas, siendo aplicables cuando proceda los
preceptos ~obre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con el artículD 126 de la Ley de
ProcedimIento Administrativo ante el Ministerio d~ Economia
y Harienda en ('1 plazo de u~ mes contado a partir del dia si
guiente <-'11 de st... publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
..OrUCk\311pel, S. Á.,.. Expediente ij33 NIF: A-46.089.769. Estam

pación y acabados

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se harán efectivliS a las aplicaciones de pólizas c'olectivas rea
lizadas por Cooperativas y las Agru'pac~ones establecld~s o que
se establezcan, asi como las OrgamzaclOnes y. Asoc~aclOnes de
Agricultores y en su caso, las Cámaraa Agranas, -8lempre que
todas ellas se 'encuentren legalmente constituidas y oon perso
nalidad juridica para contratar en concepto de tomador del
seguro por si y en nombre de sus asociados que voluntaria
mente lo deseen.

Tercl:lro.-La5 subvenciones al pago del recibo para los se
guros de contratación individual o colectiva 60n incompatibles
entre si. -

CuartO.-A f'fectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agranos, no se consideraran des
cuentos ni bonifica.::iones.

Quinto.-Ltt presente Orden entrará en vigor el mismo dia
de su publicl:l.Ción en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V, 1.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Economfa y Planificación, Miguel Angel Fel nandez Ordonez

limo Sr Director general de Seguros.

Hasta 1.000.000 de pesetaa ...
De 1.000.001 a 2,500.000 pesetas .,.
Más de 2.500.000 pesetas ... o..... o,.

Estratos de capital ueeurado


